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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lus Srfs . AJeaJdes y Secre-
tarioa recibun losnxmifios del BOLETÍN 
quecotrespoudun al difctrito, diuponilrán 
que se íije un ejeniplbr eu el sitio de cos

tumbre, donde permantcerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán deconservnr 
los BOIBTJMCB coleccionados ordemida-
tnonte, \ ara su e n c u a d e m a c i ó n , que debe
rá verificarse cada fifi o. 

SE PUULÍCA LOS m i l MIÉRCOLES Y Y1EBNES 
Se fcUFcribe on la Contaduría de la J'ipitlfictfn provincial, » cuatro ¡¡aFti-

tas cincuenla cíiitimot- el trimesire. oi'ho f.tittUh al teitiOBtrii ^ qiiinuc pé
selas ul año, á los f.btliculuna, l i gadas ul toüuiuir la t u s c r i p c i í n . Los fía-
gOfi de futra d é l a capital te luirán \ or nbn IIZH del Giro ntinuo, udntitiú^-
oote bolo t ellos en las Miecrij.cionts de tr íu icsue , y i in ícamente ]<or la frae-
clún tív ¡icxeli» que resulta. L a s tuterij ciciitíi a traíadas se cobran con 
aumento iiroporctc na). 

Los Ayvníti inicji ioB de eMa provincia aLonttnín la suscr ipción con arrollo 
á la etcaía interta en circulur de la Ccmibion pruvincinl, juibiicada en io* 
númeroe de este BOÍ.ETÍN de lechu ¿o y SKi de JJjdeinlire de lii05. 

Loe Juzgados municipales, t-in diMinción, diez | ctutas al a ñ o . 
í\ útaeres sueitts, Teint¡cinco cúntimon do ptficta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I.ns disposicioiies de las autoriilsuiep. exci'iito lus que 
hwii i ñ iiiftancia fío m í t e «o pui rv. .-o i t i w r i n r á n o i l -
ciiilinintf1, aftminuo ci;jii(¡iiit;r nitiiitt-io t."om'trinóme al 
servic o iifitrioual que üinim.e ilu iris IIÍ ^I¡lil^; ¡o do in -
trnéfi purliciiiar previo el piitr" iidiiUiii'iido dii VCÍIIÍL* 
ci'iiiimos ce jpefcetu por cacíu tifint de nisCirii-M. 

Los auunciLh á que lince referunuia I» ciictil>ii* do la 
Ccuiií-iún provini-inl. ící-ltn 14 de l ícíeiulin* tlu 100"), cu 
ennipüimei i io al ncui-rdo Je In l.iiputt.uiún d^'iOdu Nu-
vieuibru de dicho año, y cuya civtMilar h» ^i(Io publi-
eari» c» los lloj KTINKS OyiCiALKi* ihí'jOy S í d n Üicíein-
bre }a iñíado» te abotian'ui ron arreglo ti la v.wiUt (¡UÜ un 
mencioiuidos IÍOLBTJMÍS MÍ io^eríy 

P A . R T . i a Q K * E O X A I V 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MiNISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la Reina Doña 
Vicioria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

¡Clscíla del dfa 1(1 de Noviembre de 1012) 

GOBIERHO Clí i l DE LA PMIÜCU 
CIRCULAR 

Correspondiendo renovar las Jun
tas locales y provinciales de Refor
mas Sociales en el próximo año de 
1913, y dispuesto por la Real orden 
de 5 de Agosto de 1904 que las elec
ciones de vocales y suplentes de las 
primeros, para sustituir á los tiue. 
por contar cuatro años en el ejerci
cio del cargo deben cesar en 1." de 
Enero, se verifiquen en el mes de 
Noviembre anterior, por la presente 
recuerdo á los Sres. Alcaldes-Presi
dentes de los Municipios de esta 
provincia en que estén constituidas 
Juntas locales de Reformas Sociales 
ó puedan organizarse éstas por exis
tir clases patronal y obrera, la obli
gación en que se hallan de cuidar de 
que en el mes actual se verifiquen 
las elecciones de vocales y suplen
tes para renovar la mitad de los que 
forman aquéllas ó la totalidad de las 
que sean de nueva creación. 

Para dichas elecciones deberán 
observarse las disposiciones de la 
Real orden de 9 de Noviembre de 
1910, Inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de esia provincia correspon
diente al día 16 del mismo mes, ca-

. briéndose también las vacantes ex
traordinarias de Vocales y suplentes 

ocurridas desde las últimas eleccio. 
nes. 

El dfa l.0de Enero próximo to 
marán posesión' los Vocales asi ele
gidos, cesando aquellos á quienes i 
reemplacen, salvo en los Municipios 
en que la elección hubiese sido re
clamada, que continuarán las Juntas 
anteriores hasta que se resuelvan 
los recursos. 

Para renovar la Junta provincial, i 
los Sres. Alcaldes-Presidentes de i 
los Ayuntamientos de las capitales I 
de partido judicial se enterarán, tan } 
pronto reciban la presente, de si al I 
Vocal ó al suplente de dicha Junta ) 
provincial, en representación del i 
respectivo partido judicial, ie co- i 
rresponde cesar en la próxima reno- 3 
Vación, por contar más de dos años 
perteneciendo á la Junta local de su 
residencia, y comunicarán lo que re
sulte ú todos los Alcaldes del parti
do, á fin de que, en los que corres
ponda cesar al vocal ó suplente de 
la junta provincial, se reúnan en la 
capital del partido el dfa 15 de Ene- ¡ 
ro próximo, los Delegados de todas \ 
las Juntas locales del mismo, que \ 
deben designarse en las sesiones 5 
inaugurales de l . " del citado mes," 3 
para elegir el vocal ó suplente para 5 
la Junta provincial, con objeto de ; 
que ésta, asi renovada, se constitii- 2 
ya el primer domingo del mes dos 
Febrero siguiente. 5 

De todas las actas de elección de ! 
vocales y suplentes, asi como de las | 
de constitución de las Juntas locales, } 
renovadas ú organizadas por prime- J 
ra vez, y de las de elección de vo- 3 
cales y suplentes para la provincial, j 
remitirán los respeclivos señores j 
Alcaldes copias autorizadas á este ] 
Gobierno. j 

LeónSde Noviembre de-191'2;' I 
El Gobernador, j 

¡osé Corral y Larra i 

l."do la carretera de Ponferrada á 
Purbla de Sanabria, he acordado, en 
cumplimiento de la Rea! orden de 5 
de Agosto de 1910, hacerlo público 
para que los que crean deber hacer 
alguna reclamación contra el contra
tista por danos y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las obras 
se deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican las obras, que son los de 
Ponferrada y San Esteban de Val-
dueza, en un plazo de veinte dias; 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas autorida
des la entrega de las reclamaciones 
presentadas, que deberán remitir á 
la Jefatura de Obras públicas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
dias, á contar de la' fecha de la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN. 

León 9de Noviembre d i 1912. 
El Gobernador, 

José Corral 

circular en el BOI.KTIX OFICIAL de 
la provincia, sírvase V. remitir A esta 
Inspección una relaciór; detallada 
de las Escuelas privadas, legalmente 
autorizadas, que existan en ese Mu
nicipio, determinando la ischa de su 
autorización y h. clase y carácter de 
las mismas. 

En lo sucesivo se servirá también 
remitir mensualme.nte una relación 
de las altas y baj^s que ocurran en 
estos Estableclmiemos, á fin de po
der cumplimentar la orden-circular 
de I I de Agosto de 1910, y la recor
datoria de 14 de Octubre del co
rriente año. 

Dios guarde á V. muchos años. 
León 7 de Noviembre de !9I2.=EI 
Inspector auxiliar, Ignacio Garda 
j ' García. 
Sres. Alcaldes-Presideníes de las 

Juntas locales de 1." enseñanza de 
la provincia. 

IXSI'ECCÍOV nix.iiivu- IIÍ: •VAHIIII.ES 

OBRAS PUBLICAS 

ANUNCIO 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras del trozo 

Ae SVÍIIMTU Knsi-iiuciza 

La Dirección General de Primera 
En*efmnzn lie este- Ministerio anun
cia la vacante de Oficial de Secreta
ría do la Sección provincial de Ins
trucción Pública de León, dotada 
con el sueldo nnual de i .500 pesetas, 
que habrá de proveerse por el turno 
de traslado y ascenso, entre Ofi
ciales y Auxiliares que disfruten 
sueldos de 1.500 y 1.250 pesetas, y 
que figuren en el Escalnfón corres-, 
pondientc '.á ,es¡¡»s categorías; de
biendo" presentar"sus instancias en 
ente Ministerio en el improrrogable 
plazo dé ocho dias, á contar desde 
el día siguiente a la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, 4 de Noviembre de 1912. 
El Director guneral, Rivns. 
iGíce ia üiil iXía " i ilu iv'íivi -mbro ti» 1012 J 

VALLAI>0!.1¡> 

Circulur -

En el plazo de ocho áias, A contar 
desde la publicación ut esta orden-

La Dirección gínc-rnl de Aduanas, 
en circular del oúi 18, dice á esta 
Regional lo que siguí;: 

«Para él mejor aíiert'J en el cum-
plimienio áo.io rIMpticsto - en el ar
ticulo 109.. de| Reglamento de. la 
Renta del Alcohol, L-sta Dirección 
general lia tenido ú bien dictar las 
prevenciones siguientes: 

« 1 C u a n d o ios exportadores de 
aguardientes' compuesto!- y. licores 
deseen que se prescinda «Icómputo 
de graduaciones me'Ji.is y que se 
practique la. liq'iidadó.'i por los gra
dos declarados ¡'ti el (¡ocutiismo de 
circulación del producto - y factura de 
exportnci'm. dt'berán fo'icüarlo pre
viamente de la Adniinistracióü, y és
ta dispotidr.í. que al prseticarse ei 
reconocimiento, se saque- miiesír;> 
duplicada del producto, que se requi-
sitará debidamente con la firma del 
Adrnistrador de la Munnn. Vista ac-
tuarioéinteresudo, remUié-doíe una 
de ellas á este Centro diraitivo p-:ra 

http://PA.RT.ia


su comprobación, conservándose la 
duplicadaarchivada en la oficina don
de se Verifique eldespachoy quedan
do en suspenso la liquidación de las 
cantidades á devolver hasta que se 
comunique el resultado del análisis. 

2.a Si se trata de expediciones 
de menos de 1.0C0 litros en las que 
igualmente se solicite la liquidación 
por los grados señalados en el docu
mento de circulación del producto 
y factura de referencia, se compro
barán aquéllos por los medios con 
que cuente la Aduana por donde se 
verifique la exportación, y en caso 
de duda, se cumplimentará lo dis
puesto en la prevención anterior, 
pero no se usará de esta facultad 
sino muy excepcionalmente. 

5." En todos los casos en que 
no haya solicitud previa del intere
sado para que se verifique la liqui
dación por los grados declarados, la 
Administración aplicará las gradua
ciones medias de cómputo especifi
cadas en la regla primera del citado 
artículo 109 del Reglamento, á me
nos de que ésta estime conveniente 
hacer uso del derecho señalado en 
el último párrafo de la misma. 

Lo que comunico á V. para su co
nocimiento y el de los Inspectores 
de la Reglón, debiendo acusar reci
bo de la presente y dar la mayor 
publicidad á las reglas anteriores, á 
Sin de que lleguen á conocimiento 
de los exportadores de esa Región.» 

Y yo lo hago á V. con los mismos 
fines respecto á su demarcación, de
biendo acusar recibo de la presente. 

Dlcs guarde á V. muchos aiios. 
Valladolid 30 de Octubre de 1912.= 
Enrique del Brocal. 

Sr. Inspector de Alcoholes de 

Don Pablo Cano Villafafle, Secreta
rio del Juzgado municipal de Villa-
mizar, y como tal, Presidente de 
la Junta municipal del Censo elec
toral. 
Certifico: Que en el acta de la 

sesión pública celebrada por la Jun
ta municipal del Censo electoral de 
Villamizar el día l ^de l mes actual, 
para la renovación total de la Junta 
municipal de este término, ésta dió 
el resultado siguiente: Presidente, 
D. Rafael Pérez Herrero, juez mu
nicipal; Vocales como mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería con voto para Compromi
sarios designados por sorteo: don 
Eleuterio García Caballero, D. Eus-

. taquio Sahelices González; Suplem 
tes, D. Emeteriode Vega Caballero,-
D. Laureano de Vega Rojo; Vocal, 
como Concejal del Ayuntamiento 
que obtuvo mayor húmero de votos 
en elección popular, D. Vicente Am-
pudla Olero; Vocal como ex-Juez 
municipal, D. Guillermo Antón Re
bollo, y Vocal, como industrial, don 
Arturo de la Puerta Medina, y como 
Suplente, D. Prudencio Revuelta 
Gómez. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo 4." de la regia 16." de 
la Real orden de 16 de Septiembre 
de 1909 para !a aplicación de la vi
gente ley Electoral, y á los efectos 
consiguientes, expido la presente, 
que firmo, con el V." B." del señor 
Presidente, en Villamizar á 5 de Oc
tubre de 1912 ==E1 Secretario, Pablo 
CBno.=V.° B.0: El Presidente, Ra
fael Pérez. 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villamot 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal por ocho dias los 
primeros y quince la segunda, e\ 
reparto de rústica y pecuaria, el de 
urbana y matrícula industrial, con 
ei fin de oír reclamaciones, para el 
año 1915. 

Villamol 4 de Noviembre de 1912. 
El Alcalde, Luciano Rulz. 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo de la Ribera 

Se hallan terminados y expuestos 
; al público por el tiempo reglamen-
( tario, el repartimiento de rústica y 
' ¡(sta de edificios y solares, confec

cionados por esta Corporación para 
el próximo año de 1913, con el fin 
de que puedan ser examinados por 
los contribuyentes en Jos mismos 
comprendidos. 

Carrizos de Noviembre de 1912. 
El Alcalde, Matías García. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Terminados los repartimientos de 
rústica para el año de 1913, se 
anuncia su exposición al público en 
la Secretaría por ocho dias, para la 
admisión de redamaciones. 

Santiago Millas 4 de Noviembre 
de 1912.=Antolín Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla 

Confeccionados el repartimiento 
por rústica y pecuaria, matrícula in
dustrial y padrón de edificios y so
lares, quedan expuestos al público 
por el plazo reglamentario para oir 
reclamaciones. 

La Vecilla 4 de Noviembre de 
1912.=EI Alcalde, Victor Serrano. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo Ftdrez 
Por ocho y diez dias, respectiva

mente, se hallan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, para oír reclamaciones, los 
repartimientos de territorial por rús
tica y urbana y la matrícula de in
dustrial, para el año 1913. 

Puente de Domingo Flórez á 6 de 
Noviembre de 19i2.=El Alcalde, 
Eduardo Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrncda 

Se hallan expuestos al público 
• por término de ocho y diez dias, res-
í pectlvamente, para oír reclamacio-
i nes, los repartimientos de las con-
i tribuciones rústica y urbana y la 
i matrícula industrial, para el próximo 
¿ año de 1915. 
) Valderrueda 6 de Noviembre de 
! 1912.=EI Alcalde, Luciano García. 

— Q<n<— "S" ta 

. Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

El repartimiento de la contribu
ción territorial, la lista-padrón de 
edificios y solares y la matrícula in
dustrial de este Ayuntamiento, con
feccionados para el año próximo de 
1913, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría municipal por térmi
no de ocho dias los dos primeros, y 
de diez la matrícula, para que pue
dan ser examinados por los contri
buyentes y hacer las reclamaciones 

que estimen procedentes; pues pa
sado dicho plazo no serán atendi
das las que se presentaren. 

Villaquejida 7 de Noviembre de 
1912.=EI Alcalde, Felipe Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polantera 
Terminados los repartimientos de 

la riqueza rústica y pecuaria, las 
listas de edificios y solares, y la 
matrícula de la contribución indus
trial y comercio de este Ayunta
miento para el próximo año de 1913, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaria del mismo por el término 
de ocho y diez dias, respectivamen
te, con objeto de oír las reclama
ciones que puedan presentarse por 
parte de los contribuyentes. 

San Cristóbal de ia Polantera r 
de Noviembre de 19I2.=EI Alcalde, 
Domingo González. 

Alcaldía constitucional de 
Conillos de los Oteros 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial, padrón de 
edificios y solares y la matrícula 
de industrial de este Ayuntamiento, 
para el año de 1913, quedan expues
tos al público en la Secretaría de es
te Municipio por término de ocho y 
diez dias, respectivamente, para oir 
reclamaciones.-

Corvillos de ios Oteros 4 de No
viembre de 1912.=E1 Alcalde, Juan 
Luengos. 

Alcaldía constitucional de 
Villafcr 

Hallándose vacante la plaza de 
Médico titular de este Municipio, se 
anuncia al público por término de 
veinte dias, con el sueldo anual de 
setecientas cincuenta pesetas, que 
serán pagadas por trimestres venci
dos con cargo al presupuesto muni
cipal, por la asistencia gratuita á 25 
familias pobres. 

Los aspirantes, que habrán de ser 
licenciados en Medicina y Cirugía, 
acompañarán á sus instancias, ade
más de los documentos que acredi
ten sus méritos y servicios, certifi
cación de la hoja de estudios; sin cu
yos requisitos no serán admitidas. 

El agraciado podrá obtener como 
rendimientos, por igualas de los ve
cinos, que satifacen unos en trigo y 
otros en metálico y apreciando el 
trigo á diez pesetas fanega, ia canti
dad de dos mil pesetas. 

Villafer 4 deNoviembre de 1912.= 
El Alcalde, Facundo Pérez. 

Don Lorenzo Prieto García, Alcalde 
constitucional de Válderrey. 
Hago saber: Que por término de 

ochó y diez dias hábiles, se hallan 
expuestos al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, los repartos de 
contribuciones rústica y de edificios, 
y la matrícula de industrial, para ia 
cobranza de las mismas durante el 
año de 1913. 

Lo que he creído conveniente hacer 
público, á fin de que los habitantes 
dé este término é interesados, duran
te el plazo de exposición puedan 
examinar los documentos expresa
dos y hacer las'reclamaciones que 
Íes asistan; advirtiéndoles que trans
currido no serán admitidas. 

Dado en Valderrey á 8 de Noviem
bre de 19I2.=EI Alcalde, Lorenzo 
Prieto.=P. S. M . : El Secrelerrá, 
Domingo G. Ríos. 



Año tle 1912 

A Y U N T A M I E N T O D E L E O N 

Mes de Noviembre 

•^Distribución de fondos por capítulos para satisfacer Jas obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2.n de 
la Real orden de 51 de Mayo de 1886: 

•Capí tu los 

1.° 
2 » 
5.° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
12. " 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad.. . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública. . . . 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos. 
Resultas 

Total 68.420 30 

Uhntiünilei) 
Piulai CU. 

.866 79 
101 66 

.098 95 
581 66 
.535 59 
.271 04 
285 84 

.964 29 

.664 50 
250 > 

León á 25 de Octubre de 1912.=Et Contador, Constantino F.-Coru-
•gedo. 

La distribución de fondos que antecede fué aprobada por la Excelentí
sima Corporación en sesión de 25 de Octubre de 1912: certifico. León 
á 26 de Octubre de 1912.=E1 Secretarlo, José Datas^V." B.": El Al 
calde, Hurtado. 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los Ilustres Colegios de Oviedo, León y Cáceres, del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copla, á la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

•con la debida referencia, en León á 2 de Noviembre de 1912.=Constan-
tino F.-Corugedo.=V.0 B.°: El Alcalde, Barthe. 

Alcaldía constituciúnal de 
Fresnedo 

El repartimiento de la contribu
ción rústica y pecuaria y el padrón 
de edificios y solares para 1915, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, y por el de diez la ma
tricula industrial, paraoir reclama
ciones. 

Fresnedo 5 de Noviembre de 1912 
El Alcalde, Luis Arroyo. 

Alcaldía constitucional de 
Villahornate 

Se hallan expuestos al público por 
espacio de ocho y diez dias, res
pectivamente, los repartimientos de 
rústica y pecuaria, padrón de edifi
cios y solares y matrícula de subsi
dio industrial, formados para el año 
de 1915, para oír reclamaciones. 

Villahornate á 4 de Noviembre de 
1912.=E1 Alcalde, Pedro Santos. 

Alcaldía constitucional de. 
Cabreros del Rio 

Ultimado el repartimiento de la 
contribución territorial, listas de edi
ficios y solares y matricula industrial 
de este Ayuntamiento para el pró
ximo año de 1915, quedan expues
tos al público en la Secretaria de 
este Municipio por espacio de ocho 
y diez dias, respectivamente, con el 
fin de oir reclamaciones. 

Cabreros del Rio 4 de Noviembre 
de 1912.=El Alcalde, Froilán Arre
dondo. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

Los repartimientos de la contribu

ción territorial por rústica y pecua
ria, urbana y matricula de subsidio 
industrial para 1915, de este Ayun
tamiento, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria del mismo por 
el término de ocho y éiez dias, res
pectivamente, con el fin de atender 
reclamaciones. 

Oencia á 5 de Noviembre de 1912. 
El primer Teniente Alcalde, Victo
rino Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de la Isla 

Confeccionados los repartimien
tos de rústica y urbana, matricula 
de industriales y padrón de cédulas 
personales para 1915, se hallan ex
puestos a! público en la Secretaría 
por espacio de ocho y diez dias, res
pectivamente, para oir reclamacio
nes. 

Santa María de la Isla 2 de No
viembre de 19I2.=EI Alcalde, Isidro. 
Miguélez. 

Akcldía constitucional de 
Vaidepolo 

Desde esta fecha y por término de 
ocho y diez dias, respectivamente, 
se hallan' expuestos al público en la 
Secretaría municipal los reparti
mientos de la riqueza rústica y ur
bana y matrícula industrial, para oir 
las reclamaciones que sean perti
nentes, formados por este Ayunta
miento para el año de 1915. 

Vaidepolo á 4 de Noviembre de 
1912.=cl Aicalde, Juan Cembrnnos 

A'zaidCiX constitucional de 
Joara 

Terminados !<:3 repartimientos de 

territorial rústica, listas de edificios 
y solares y la matrícula de industrial 
para el año 1915, quedan expuestos 
al público por ocho y diez dias, res
pectivamente, para oir reclamacio
nes. 

Joara 6 de Noviembre de 1912.= 
El Alcaide, Máximo Gil. 

Alcaldía constitucional de 
Salomón 

Formados los repartimientos de 
rústica y pecuaria, padrón de edifi
cios y solares y matrícula industrial 
para el próximo año de 1913, que
dan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, y la matrícula 
por el de diez, para oir reclamacio
nes. 

Salamón 3 de Noviembre de 1912. 
El Alcalde, Víctor Tejerlna. 

Alcaldía constitucional de 
Urdióles del Páramo 

Los repartimientos de territorial y 
pecuaria y las listas cobratorias de 
edificios y solares para 1915, se ha
llan confeccionados y de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones por término 
de quince días; pasados éstos no 
serán atendidas. 

Urdíales 4 de Noviembre de 1912. 
El Alcalde, Pascual Vidal. 

Alcaldía constitucional de 
Torería 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y por los plazos ordenados 
por la ley, se hallan expuestos al 
público los repartos de rústica, urba
na y matricula industrial. Los que 
pueden ser examinados por cuantos 
contribuyentes lo deseen y aducir las 
reclamaciones que sean pertinentes; 
transcurridos dichos plazos no serán 
admitidas. 

Toreno 4 de Noviembre de 1912. 
El Alcalde, Francisco Calvo. 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de los Oteros 

Formados el repartimiento de con
tribución rústica y pecuaria, lista de 
edificios y solares y matricula de in
dustrial para 1915, se hallan expues
tos al público referidos documentos 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de ocho y diez dias, 
respectivamente, para oir reclama
ciones. 

Cubillas de los Oteros 2 de No
viembre de I9!2.=EI Alcalde, Joa
quín Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

Se hallan de manifiesto en ta Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho y diez dias, respe
tivamente, para las reclamaciones 
pertinentes, los repartimientos de la 
contribución territorial, urbana, con
sumos y la matrícula industrial para 
1915; transcurridos dichos plazos no 
serán atendidas. 

Prioro 4 de Noviembre de 1912.= 
El Alcalde, Sixto Escanciano. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Los repartimientos de territorial, 
urbana y matrícula industrial para 
1915, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 

por espacio de ocho y diez dias, res
pectivamente. 

Quintana del Castillo 5 de No
viembre de 19I2.=EI Alcalde, Mar
cos García. 

Alcaldía constitucional de 
Va ¡verde Enrique 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial, las listas 
de edificios y solares y la matricula 
de la contribución industrial de este 
Municipio que han de regir en el 
próximo año de 1915, se hallan ex
puestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, los primeros 
por un plazo de ocho dias. y la últi
ma por diez dias, al obieto de oír 
reclamaciones. 

Valverde Enrique á 51 de Octubre 
de 1912.=EI Alcalde, Aquilino Ló
pez. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rabancdo 

Confeccionados el repartimfanto 
de rústica y pecuaria, el padrón de 
edificios y solares y la ma'rfcula 
industrial de este Ayuntami';r,to pa
ra el próximo arlo dí 1915 se ha
llan expuestos al público f n la Se
cretaría municipal por té'mino de 
ocho y dias, respectivanv nte, para 
oir reclamaciones. 

San Andrés del Rabpnedo á 2 de 
Noviembre de 1912.==EI Alcalde, 
Salvador Alvarez. 

Alcaldía constiincional de 
Rioseco dt Tapia 

Se hallan terminados y expuestos 
»l público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
y diez dias, respectivamente, los 
repartimientos de territorial y urba
na y la matrícula industrial,' para 
1913, al objeto de oír reclamaciones 

Rioseco de Tapia 4 de Novitmbre 
de 19I2.=EI Alcalde, Blas Román. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Se hallan de manifiesto al público 
por término de ocho y diez dias, 
respectivamente, al objeto de oír 
reclamaciones, el repartimiento de 
la contribución territorial por rústi
ca y pecuaria, el de la rir|ueza urba
na y la matrícula ¡ndustriul de este 
término, para el próximo año de 
1915. 

Pozuelo del Páramo á 4 de No-
¡ viembre de 1912.=E1 primer Té-, 

niente Alcalde, Florencio Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiczmo 

Por término dij quince dias que
dan expuestos al público en esta 

\ Secretaria, el proyecto de presu-
' puesto ordinario para 1915. y el de 

reparto del impuesto de hierbas y 
pastos del presente año, para oír 
reclamaciones. 

Por diez dias la matrícula indus
trial para el año de 1915,y por ocho 
dias los repartos de la contribución 
rústica,-pecuaria y urbana, también 
del añ:' de 1915; dentro de dichos 
plazo.--, pueden los contribuyentes 
hacw las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Rodiezmo 4 de Noviembre de 1912. 
El Alcalde, Manuel R. Alonso. 



Alcaldía comtilueionat de 
VHIamcgil 

Para oir reclamaciones y por es
pacio de ocho y diez dias, respecti
vamente, se hallan expuestos al pú
blico en esta Secretaria los repar
tos de rúi.tica y pecuaria, listas co-
bratorias de edificios y solares y ia 
matricula industrial, tormados para 
el próximo año de 1915. 

Villamegil 4 de Noviembre de 1912 
El Alcalde, Pedro González. 

Alcaldía constilucional de 
Borrenes 

Para oir reclamaciones y por el 
término de ocho, diez y quince dias, 
jespectivamente, se hallan expues
tos al púbíico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los repartimien
tos de la contribución territorial por 
ftl concertó de rústica y pecuaria, 
el de urbana, expediente de arbi
trios extraordinarios y matrícula in-
dusírial para el año próximo de 
i9 \ \ - transcurrido que sea no será 
atení 'da ninguna reclamación. 

Bortínes 4 de Noviembre de 1912. 
Manucíi Rodríguez. 

Alm.'dia constilucional de 
líct.cdo de Valdetuejar 

Confeccionados los repartimien
tos de rú.n ca y pecuaria, como los 
de urbana y matricula industrial de 
este Ayummiento para el año de 
1913, se haiVn de manifiesto al pú
blico en la Secretaria del mismo por 
espacio de ctho y quince dias, res
pectivamente, para oir reclamacio
nes. 

X'enedo de Vi Idetuejar 5 de No
viembre de 1912.=EI Alcalde, Ber-
jiabí: García. 

Alcaldía consíilacíonal de 
Cimcnes de la Vega 

T n minados los repartimientos de 
la rkjucza rústica, colonia y pecua
ria, U £ listas cobratorias de edificios 
y sohtes, el padrón de cédulas per-
sonali s y la inattícuía de subsidio ín-
dustrii 1 de este Municipio para el 
próximo Vno de 1915, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
del Ayi ritsmií-nto por el tiempo re-
glamenlt rio, psra oir reclamaciones. 
. Ciiran'ss de 'a Vega 5 de Noviem
bre, de 1S'.2.=EI Alcalde, Fructuoso 
González. 

Alcalá'a constilucional dé 
Priui'anza del Bier¿o 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halit Vacante ia plaza de 
Médico de bc-r íiieiencia municipal de 
este Distrito, t'oladíi con el sueldo 
anual de 1.000 ,wseta3, por la asis
tencia de enfen ios'pobres. A esta 
pláza va afecta h: del Ayuntamiento 
de Borrenes, limít.-ofe-á este Muni
cipio, dotada con 500 pesetas. S?. 
anuncia por término de quince dias 

. para que los que tengan interés pue
dan dirigir sus instar.i 'as documenta
das á la Secretaría ¿(..' Ayuntamien
to, pues la plaza será i'ada á aquel, 
de entre ios solicitantes, que mejor 
expediente presente. 

Priaranza del Bierzo o de No
viembre de 1912.=E1 AlCbMe, José 
Prado. 

| Que para pago de cantidad á D. Ju-
i lio del Campo Portas, vecino de es-
) ta ciudad, se ha acordado sacar á 
[ pública subasta, con la rebaja del 
' veinticinco por ciento de la tasación, 
• la casa embargada como de la pro-
¡ piedad de D. Javier Suárez, vecino 
: que fué de esta capiial, hoy falleci-
; do en Madrid, cuyas dimensiones y 
i y demás linderos son los siguientes: 
i Un terreno, en San Marcos, y si

tio de los Manantiales, con almace
nes y bodegas, teniendo además á 
los aires Mediodía y Oriente, planta 
baja y un piso, á los aires Poniente 
y Norte, planta baja solamente; al 
Mediodía, ha quedado descubierto 
un corral de cinco metros y cuaren
ta y ocho centímetros; que al aire 
Poniente ha quedado descubierta 
una faja de terreno en toda la línea 
de la finca, por cinco metros y cin
cuenta centímetros de fondo, ocu
pando los almacenes la restante su
perficie de la finca; toda la cual tie
ne de línea ó fachada la carretera de 
Adanero, ó sea por Oriente, treinta 
y un metros veintiocho centímetros; 
al Mediodía, treinta y un metros y 
noventa centímetros; al Poniente, 
treinta y un metros setenta y un cen
tímetros, y al Norte, Veintisiete me
tros ochenta y cinco centímetros: 
linda Oriente, con carretera de Ada
nero á Gijon á la de Villacasfín á 
Vigo; Mediodía, con terreno ó edifi
cio en construcción perteneciente á 
los herederos de D. Antonio Rodrí
guez Galán; Poniente, con vía fé
rrea de Palencia á Coruña, y Norte, 
con terreno hoy de D. Juan Mardo-
mingo Gordillo. 

La subasta tendrá lugar el día tres 
| de Diciembre próximo, y hora de las 

once de la mañana, bajo el precio de 
la tasación; advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes, y que para 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó estable
cimiento público, el diez por ciento 
de la tasación. 

Dado en León á seis de Noviem
bre de mil novecientos doce = M a -
nuel Murías.=Antonio de Paz. 

Alvarez. Anastasia, Vecina deMan-
silla del Páramo, comparecerá el día 
19 del actual y hora de las diez de 
la maitana, ante, la Audiencia pro
vincial de León, para declarar como 
testigo en la causa seguida por dis
paro de. arma de fufgo y lesiones, 
contra Tomás Castellanos y Andrés 
Sastre Tejedor. 

La BuñPztr 4 de Noviembre de 
1912.=EISecretario,.Anes¡o García 

JUZGADOS 
Don Manuel Murías Méndez, Juez 

de primero instancia de este par
tido de ón. 
Por el presente edicto hago saber: 

Ramón Simón, José, - domiciliado 
en esta ciudad, comparecerá ante la 
Audiencia ptovincial de León el día 
18 del actual, y hora de las diez de la 
mañana. ; i fin de declarar como tes
tigo c-n la causa seguida contra Fe
lipe Enríquez Alfayate. por iesiohés. 

La-Bañeza 4 da 'Noviembre de 
1912.=EI Secretario, Anesio García 

Don Ramón García del Valle, Juez 
de primera instancia del partido 
deRiaño. 
Hago saber: Que en autos de jui

cio declarativo de menor cuantía se
guidos por el Procurador D. Gaspar 
Muñiz Alonso, por su pronio dere
cho, contra D.Baldomero González, 
se dictó sentencia cuyo encabeza

miento y parte dispositiva, dice así: 
«En la villa de Riaño, á doce de 

Septiembre de mil novecientos doce; 
el Sr. D. Ramón García del Valle, 
.Juez de primera instancia de este 
partido: habiendo visto este juicio 
ordinario de menor cuantía, seguido 
por D. Gaspar Muñiz Alonso, ma
yor de edad, casado, Procurador, de 
esta vecindad, en concepto de cesio
nario de un crédito, representado por 
sí propio y defendido por el Letrado 
D. Ramón Crespo, contra Baldome-
ro González, vecino que fué de Ma
raña, cuyas demás circunstancias no 
constan, declarado en rebeldía, so
bre ppgo de mil pesetas, é intereses 
anuales al siete y medio por ciento; 

Fallo: Que de conformidad con 
lo solicitado en la demanda, de
bo condenar y condeno á Baldome-
ro González, vecino que fué de Ma
raña, á que pague á D. Gaspar Mu
ñiz Alonso la cantidad de mil pese
tas, como préstamo principal, y la 
de ochocientas nueve pesetas con 
treinta y cinco céntimos como inte
reses de aquélla, y á que abone to
das las costas de este juicio. Así por 
esta sentencia, que se notificará en 
la forma prevenida en el artículo se
tecientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento civil, lo pronun
cio, mando y firmo.» 

Dado en Riaño á veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos do-
ce.=Ramón G. del Valle = E I Se
cretario habilitado, Pedro Gutiérrez. 

bal civil presentada por D." Fabianr. 
Fernández Estébanez, viuda, Vecina 
de San Pedro de las Dueñas, sobre 
reclamación de cuatrocientas treinta 
y siete pesetas, más sesenta y tres 
de intereses, contra D. Emilio JaVa-
res y su mujer D." Feliciana Rójo, 
se cita á O. Emilio Javares, cuyo 
paradero se ignora, para que com
parezca en la sala-audiencia de este 
juzgado el día veinte del próximo 
Noviembre, y hora de las quince, á 
fin de que responda en dicho acto; 
previniéndole que si no comparece 
en el día y hora señalados, le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Galleguillos de Campos á veinti-
ocho de Octubre de mil novecientos 
doce.=EI Secretario, Atanasio de 
Felipe. 

Don Julián Lozano Panera, Juez 
municipal de esta Villa. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

ba! que se hará mérito, recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen: 

'Sentencia.=Sres. D. Julián Lo
zano Panera, D. Marciano Martínez 
y D. Antonio Blanco.=En Gusen-
dos de los Oteros, á treinta de Oc
tubre de mil novecientos doce: visto 
por el Tribunal municipal el prece
dente juicio Verbal celebrado á ins
tancia de D. Salustiano Ponce Be
nito, contra D. Anastasio Fernán
dez, en rebeldía, vecino de Gusen-
dos, y residente en la actualidad en 
ignorado paradero, sobre pago de 
ciento sesenta y cuatro pesetas con 
cuarenta céniimosyen todas las cos
tas originadas y que se originen has
ta hacer efectivo el pago; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía al deman
dado Anastasio Fernández,ai pago 
de las ciento sesenta y cuatro pese
tas cuarenta céntimos reclamadas y 
en las costas originadas y que se 
originen. Así definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos 
y f¡rmnn]Os.=JuliSn Lozano.=Mar-
ciano Martínez =Anton¡o Blanco.» 

Cuya semencia fué publicada en 
el mismo día. • 

Y para insertar en el BOUITÍNOPI-
CIAL de la provincia, A fin de que 
sirva de notificación al demandado 
en rebeldía, expido el presente, en 
Gustndos de los Oteros á treinta de 
Octubre de mil novecientos doce.= 
El Juez, Julián Lozano.=Ante mi, 
Fernando Santamaría Santamaría. 

Cédula de citación 
En cumplimiento de lo ordenado 

por el Sr. D.Jerónimo deGodos Ma-
yorga, Juez municipal de este distri
to de. Galleguillos de Campos, en 
providencia del dia 28 del actual, en 
la papeleta de demanda á juicio Ver-

Cédula de citación 
En demanda presentada en este 

Juzgado por D. Manuel Casares de 
Abajo, vecino de Pedregal, contra 
D. Manuel Alvarez Alvarez y su es
posa D.° Tomasa Fernández Suá
rez, vecinos que fueron de Mata-
luenga, hoy en ignorado paradero, 
por reclamación ele ciento cuatro 
pesetas é interés de un ocho por 
ciento anual desde el vencimiento de 
la obligación, dietas y costas, recayó 
providencia en dicha demanda, seña
lando para la celebración del juicio 
Verbal el día quince del próximo No
viembre, hora de las diez de su ma
ñana, en la audiencia de este Juzga
do; y á fin de que sirva de notifica
ción á ios demandados, expido la 
presente cédula de citación para su 
inserción en el BOLKTÍN OFICIAL de 
la provincia, á fin de que pueda llegar 
á conocimiento de los demandados, 
para que comparezcan dicho día á 
contestar á la demanda contra ellos 
interpuesta, y de no comparecer por 
sí ó por persona que legítimamente 
les represente, serán declarados re
beldes. 

Las Omañas Veintinueve de Octu
bre de mil novecientos doce..=José 
González, Secretario.=V.0 B.0: El 
Juez, Santiago García. 

ANUNCIO OFICIAL 

Del Canto González, Capitolino, 
hijo de Hermenegildo y de Catalina, 
natural de San Miguel, Ayuntamien
to de Joarilla, provincia de León, 
estado soltero, profesión labrador, 
de 25 años de edad, cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas 
idem. ojos ¡den-, nariz regular¡ bar
ba poblada, boca regular, color páli
do; señas particulares ninguna; es
tatura 1,020 metros; domiciliado ú!-
timainente en San Miguel, Ayunta
miento de Joarilla. provincia de 
León, procesado por faltar á con
centración, comparecerá en término 
de treinta dias ante el primer Te
niente Juez instrncior del Regimien
to infantería' de Burgos, .núm. 55: 
de guarnición en León. D. Fausto 
Antoiín Rufo, hájo'apercibimiento de 
ser declarado rebelde. : 

León 5 dé Noviembre de 1912 -
El primer Teniente Juez instructor, 
Fausto Antolin. 
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